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PUNTOS DE SUSCRICION.

Bu Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

8 Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Basañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AK'O.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

, Las leyes y disposiciones generales del Go- 
erno son obligatorias para cada capital de pro- 

^Qcin desde que se publican oficialmente en ella, 
¿desde cuatro dias después para los demás pue-

08 de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
/'Siembre de 1837A

Inmediatamente que los señores 
Alcaides y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l r t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
OIRCULAB.

Exorno. Si1.: Debiendo empezar á regir la nueva 
latinización de este Ministerio, así como la de la

I i^nta superior consultiva de Guerra, el día 1." de 
diciembre próximo, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
^i'vido disponer que todos los nombramientos que 
^‘gan lugar en virtud de los Reales decretos de 29 
T Octubre último no surtan sus efectos hasta la 
^ada fecha de l.° de Diciembre, en la cual se to- 
'"ará posesión de los nuevos cargos, y cesarán en los 
’lUe hoy desempeñan los que pasen á otra situación.

,^e Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 

de Noviembre de 1883.—López Domínguez.— 
^Bor ....

CIRCULAR GENERAL.

. Excmo. Sr.: Diferentes disposiciones han scuala- 
de antiguo con vario criterio el sueldo que deben 

disfrutar, desde que el procedimiento se eleva á ple- 
?aUo, los Generales, Jefes y Oficiales encausados 
1&sta que se resumieron todas ellas en el art. 68 del 

reglamento de revistas de 15 de Junio de 1866, el 
t'“al previene que á los que se encuentren sumaria

se les abonarán los sueldos de sus empleos, según 
situación de colocado ó de reemplazo en que se 

encuentren hasta el día siguiente al en que la si^na- 
ria se eleve á plenario; pero desde éste, se les acre
ditará inmediatamente la tercera parle 3.0 los de ac
tividad, etc., etc. Este descuento de los dos tercios 
del sueldo que se hace á los Oficiales procesados 
crea en causas de larga duración á aquéllos que tie
nen familia una situación precaria que debe en lo 
posible procurar mejorarse; y S. M., deseoso de ali
viar la suerte de los que se hallen en aquel caso, con 
las excepciones á que da lugar la naturaleza del deli
to, y teniendo en cuenta á la vez la condición excep
cional del encausado desde el plenario sobre todo, se 
ha servido resolver: primero, el sueldo de los Gene
rales, Jefes y Oficiales encausados será el de cuartel 
ó de reemplazo desde el momento que sus causas se 
eleven á plenario, en vez del tercio que hoy se les 
señala; entendiéndose así modificado el art. 68 del 
reglamento de revistas. Tendrán además derecho al 
abono de la parte de sueldo que hayan dejado de 
percibir durante el curso del proceso, si les ha co
rrespondido con arreglo á la situación que tuvieran 
antes de ser sometidos á él si recayera sentencia ab
solutoria: segunda, los Jefes y Oficiales que duran, 
te el curso de los procedimientos á que estuvieren 
sujetos llegasen por cualquier circunstancia á obte
ner colocación disfrutarán el sueldo que en la misma 
les corresponda aun en el caso del plenario: terce
ro, se exceptúan de estas reglas los que hayan sido 
sumariados por desfalco ó malversación de caudales, 
continuando en su virtud vigente en todas sus par
tes Ja Real orden de 29 de Mayo de 1879 y la de 11 
de Enero del mismo año que acompañaba á aquélla: 
cuarto, también quedan exceptuados los Jefes y Ofi
ciales dados de baja en el Ejército, á los cuales sólo 
se abonará, al ser habidos ó presentados, el tercio 

M.C.D. 2022



738 BOLETIN OFICIAL

de sueldo de su empleo en actividad, en concepto de 
alimento, desde la techa de su presentación ó apre
hensión hasta que termine el proceso por sentencia 
firme; y quinto, esta disposición regirá desde el día 
I." del próximo mes de Diciembre para los que ac
tualmente se hallen comprendidos en ella, así en la 
Península como en Ultramar.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y cumplimiento en la parte correspondiente. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 5 de No
viembre de 1883.—José López Domínguez.—Se
ñor......

le hubieren sido señalados no será examinado de 
ella hasta el siguiente período de exámenes, ámenos 
que el Tribunal acordase dispensarle la falta. E‘ 
examinando que por cualquer causa se retirase sin 
concluir el acto del examen se considerará como des
aprobado.

Art. 67. A los aspirantes que lo soliciten les 
serán devueltos mediante recibo os documentos que 
hubieren acompañado á su solicitud. Asimism0^ 
previa solicitud, se les expedirán las certificaciones 
que deseen del resultado de sus exámenes.

IlUAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) 
del escrito de V. E., lecha 14 de Mayo último, en 
el que propone á este Ministerio la supresión de los 
cordones de oro del ros, cinturón encarnado ó verde 
y cordón de oro para el rewolver que usan en los 
días de gala los Jefes y Oficiales del arma del cargo 
de V. E.; y S. M., considerando que por Real or
den de 14 de Julio de 1875 se dispuso la supresión 
de los cordones del ros para la tropa, quedando re
ducida la gala al pompón ó plumero, estableciéndo
se por tanto una diferencia con respecto á los Jefes 
y Oficiales, más notada cuanto que en los regimien
tos de Artillería é Ingenieros y en la mayor parte 
de los del arma de caballería la gala consiste tan 
sólo en el esprit, plumero ó penacho para la tropa y 
Oficiales: considerando que con la desaparición de 
los cordones de oro del ros se evita un gravamen á 
los fondos del entretenimiento de los cuerpos, por
que á ellos corresjíonde sufragar el gasto que oca
siona la adquisición de los pertenecientes á los sar
gentos graduados de Oficial; y que habiendo des
aparecido los vivos del uniforme, ya no está en ar
monía con el resto del mismo el cinturón encarnado 
ó verde de los Oficiales: considerando, por último, 
que es equitativo que la Infantería quede para el 

en nhsmo caso que el resto del 
Ejército, evitándose á sus Oficiales gastos que ya no 
tienen los de las otras armas, con lo cual se les pro
porciona un alivio al par que gana su uniforme en 
sencillez y severidad, se ha dignado disponer, de 
acuerdo con lo informado por la Junta superior con
sultiva de Guerra, que la gala para los Jefes y Ofi
ciales del arma de Infantería quede reducida al pom
pón ó plumero, en armonía con la que usan los res
tantes cuerpos del Ejército.

, Lo que de Real orden digo á V. E. para su cono
cimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1. de Noviembre de 1883.—López Domínguez. 
—Sr. Director general de Infantería.

{Gacela 6 Noviembre 1883).

MINISTERIO DE FOMENTO.
REGLAMENTO

PARA
LA ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MONTES.

(Conclusión.)

Art. 66. El aspirante que no se presentase al 
examen de cualquier materia en el día y hora que I

CAPÍTULO II.

OBLIGACIONES DE LOS ALUMNOS INTERNOS.

, Art. 68. Todos los alumnos están obligados ¿ 
dejar en la Secretaría de la Escuela ab empezar el 
curso académico nota de su domicilio, y á partit-ip8,1' 
su mudanza cuando ocurriese.

Art. 69. Será de cuenta de los alumnos la ad
quisición de los libros de texto y de los enseres y 
útiles necesarios para las clases de dibujo y demás 
ejercicios, así como la de las prendas de uniforme y 
distintivos que se hallen establecidos ó en lo sucesi
vo se estableciesen.

Art. 70. Los alumnos están obligados á cumplí1’ 
exactamente las órdenes del Director, Profesores y 
Ayudantes, en cuanto concierne á los deberes res
pectivos, orden de las clases y régimen en la ense
ñanza. Para que sea obligatorio el cumplimiento de 
las órdenes, ya sean generales, ya relativas á deter
minados alumnos, bastará su publicación en la tabli
lla de órdenes de la Escuela. Cuando asistan los 
alumnos á las clases no se distraerán del objeto de 
cada una, ni aun para ocuparse en trabajos corres
pondientes á otra; en las orales explicarán las lec
ciones cuando el Profesor lo juzgue oportuno: en 10^ 
de trabajos gráficos ejecutarán los que les ordenen 
sus Profesores: asimismo están obligados á redactar 
fuera de la Escuela las Memorias relativas á las di
ferentes asignaturas que seles encarguen y á eje
cutar los trabajos análogos, gráficos, numéricos ó 
analíticos, como también durante las prácticas á 
Cumplirlas órdenes que Jes dicten sus Jefes.

Art. 71. Los alumnos internos asistirán á las 
diversas clases á las horas que seles señalen. La 
asistencia será diaria, exceptuando los domingos, 
días festivos, de fiesta nacional y de gala entera; 
los tres días de Carnaval y el miércoles de ceniza; 
los cuatro últimos días de Semana Santa y los ocho 
últimos del mes de Diciembre. Las lecciones orales 
se darán por la mañana hasta el mediodía. Las cla
ses de dibujo y los ejercicios prácticos de todo géne
ro que se verifiquen durante el curso tendrán lugar 
desde la una y media de la tarde en adelante, suje
tándose los alumnos á lo que sobre el particular dis
pongan el Director y los i rofesores respectivos. Es
to no será obstáculo á que simultáneamente con las 
lecciones orales verifiquen los alumnos trabajos de 
gabinete necesarios para la debida inteligencia de 
aquéllos.

Art. 72. Para comprobar la asistencia á la Es
cuela de los alumnos internos se pasará diariamente 
lista por los Profesores en sus respectivas clases teó
ricas ó prácticas, anotando una falta á cada uno de 
los que no se hallen presentes. Se contará como una
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2.”

tota] de asistencia la falta á una ó á varias 
'^s> ó bien á las prácticas en un mismo día.

73. Mensualmente se publicarán en la ta- 
órdenes de la Escuela relaciones autoriza- 
expresen y resuman el número de faltas co- 

bikf lS ll0r l°s alumuos desde el principio del curso 
la fecha correspondiente.

l ' 74. Ningún alumno podrá salir fuera de 
sin permiso del Profesor respectivo, ni 

a»ejer ausente más tiempo que el preciso para 
¡dp^to con que hubiese salido. Una vez dentro de 

Alíela, no podrán los alumnos salir de ella has- 
hoN hayan pasado las horas reglamentarias, á 

que existiendo justa causa á juicio del Profe- 
¡a .^pectivo otorgue éste el permiso, dando parte 

Rector.
ta.‘ ।t:- 75. El alumno interno que cometa 30 fal- 
C01.,le asistencia perderá el ano que curse, y en su 
^^■uencia no será admitido á exámenes de nin- 
íp,^ de las asignaturas que le constituyan hasta 

.Nuevamente las haya cursado.
¿.d; 76. Los alumnos estarán sujetos á la im- 
lilV^11 de castigos disciplinarios cuando cometan 
8n]j de subordinación. Se reputará por falta de 

¡nación la desobediencia al Director, Profeso- 
ci,]? Ayudantes; la infracción de las reglas estable- 

Para el régimen de la enseñanza; las respues- 
íe' J,eUsivas por la esencia ó forma en que se die- 
(¡.¿.V tedas las palabras y actos contrarios á la dis- 
P de la Escuela.

t'iiV ‘ ^as referidas faltas se corregirán se- । OS11 mayor gravedad:
jo Con reprensión privada ó pública.

. Con trabajos extraordinarios relativos al ob- 
'tolas asignaturas, que deberán ejecutar los 

hsQjn°s en un plazo determinado y á horas distin- 
jj'N tos reglamentarias.

Con pérdida de curso.
/ Con expulsión de la Escuela.

.■ 78. El primero y segundo castigo se po- 
b,,1 ‘Uiponer por el Director, Profesores ó Ayudan- 
líj^tomdo siempre cuenta al Director, para corregir 
^ol ca^^cadas de Uves. El tercero se impondrá 
f(.s Director, previo acuerdo de la Junta de Pro- 

PQr faltas calificadas de graves, entendién- 
kve tales lás de obstinada reincidencia en las 
popj’ ^subordinación y desobediencia á las órdenes 

que se hubiere impuesto un castigo de la 
C9úi'y a riase. Corresponde al Gobierno imponer el 
^dfi0 do expulsión de la Escuela, previa propúes- 
^¡jj to Junta de Profesores, por faltas grdvisv.nas, 

así cualquiera que haga el alumno in
continuar en la Escuela. Calificada una 

podrá el Director suspender al 
lUe^10 uiterin recae resolución del Gobierno, Para 
6Chn ^u'nta de Profesores j)ueda acordar la pérdida 

proponer la expulsión de un alumno debe 
y ¡. 1 (;r la formación de expediente en que se oiga 
fresado.

71). Ningún castigo disciplinario podrá le- 
^op'1 áe riuú por el que lo haya impuesto ó por el 

jer^rquicól Los castigos de la tercera y 
k "tose se publicarán en la tablilla de órdenes. 

11 llninos que hayan sido expulsados de la Escue- 
^iia ladrón recibir de ella la enseñanza bajo nin

a forma. ' *

CAPÍTULO III.

RÉGIMEN DE LA ENSEÑANZA Y' DERECHOS DE LOS 
ALUMNOS INTERNOS.

_ Art. 80. Todos los años, antes de que dé prin
cipio el curso, se publicará en la tablilla de órdenes 
el cuadro que exprese la distribución de días y ho
ras en que han de explicarse las diversas asignatu
ras, los años á que éstas correspondan y los Profe
sores encargados de su enseñanza. Este cuadro es
tará expuesto al público todo el curso.

Art. 81. Para cursar el primer año de la carre
ra basta haber sido admitido como alumno interno, 
y en su consecuencia haber aprobado en exámenes 
de ingreso las asignaturas detalladas en el párrafo 
tercero del art. 58.

Para cursar el segundo, tercero ó cuarto año es 
suficiente y preciso haber cursado y gauado el año 
anterior.

Art. 82. Para ganar un año se necesita y bas
ta haber sido examinado y aprobado en todas las 
asignaturas correspondientes y haber verificado las 
prácticas de un modo satisfactorio á juicio de los 
Profesores respectivos.

Para examinarse de una asignatura es necesario 
y suficiente haber cursado el año á que correspon
da, sin tener anotadas durante él más de 30 faltas 
de asistencia.

Art. 83. Sólo habrá exámenes ordinarios de fin 
de curso en el mes de Junio, y extraordinarios para 
los alumnos desaprobados ó suspensos en el mes 
de Setiembre. Los alumnos internos tienen obliga
ción de presentarse á examen en el mes de Junio.

Art. 84. Cada ejercicio de examen no podrá 
comprender más materias que las que formen una 
asignatura.

Los trabajos gráficos ejecutados y proyectos re
dactados en cada año referentes á las asignaturas 
serán objeto del mismo examen.

Art. 85. Antes de que comience Ja época de exá
menes se formarán por el Secretario relaciones de 
los alumnos que tienen derecho á ser examinados, 
y el Director fijará los días y horas en que han de 
tener lugar los ejercicios para cada asignatura.

Los alumnos sufrirán cada examen en el día se
ñalado. La Junta de Profesores, por motivos atendi
bles, podrá dispensar la falta de presentación y con
ceder la gracia, de examen dentro del mismo mes, 
señalándose día por el Director.

Art. 86. Los exámenes se verificarán ante Tri
bunales formados de tres Profesores de la Escuela 
nombrados por el Director, debiendo ser uno de ellos 
el de la asignatura correspondiente. Presidirá el 
Tribunal el Profesor de mayor categoría, á menos 
que el Director juzgue conveniente presidirle, en 
cuyo caso dejará de formar parte de él uno de los 
Profesores extraños á la asignatura.

Art. 87. Los ejercicios de examen de cada asig
natura consistirán en la explicación de las pregun
tas escritas que saquen á la suerte los alumnos y 
de las que directamente les hagan los Profesores, y 
en la revisión de las correspondientes Memorias, 
proyectos y trabajos gráficos, numéricos ó analíti
cos que los alumnos hubiesen ejecutado. Los de Di
bujo consistirán en la revisión de los ejecutados por 
los alumnos durante el curso. Cuandy el Tribunal lo
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iuz^'ue oportuno reproducirán parte de los mismos.

Art. 88. Terminados los exámenes de una asig
natura en el mes de Junio, procederá el iribunal 
en votación secreta á designar los alumnos a/pToba- 
dos v desaprobados. Acto seguido, y también en 
votación secreta, calificará á los aprobados con las 
notas de sobresaliente, muy bueno ó bueno, teniendo 
presentes los ejercicios de examen y los anteceden
tes escolares de cada alumno. En los exámenes del 
mes de Setiembre se hará por los Tribunales la de- 
sio-nación de alumnos aprobados y desaprobados, 
calificándose á todos los primeros con la nota de 
bueno. Terminadas todas las calificaciones, se ex
tenderá acta del resultado, firmada por todos los 
examinadores, y en la tablilla de ordenes se pu j *í- 
cará acto seguido copia autorizada de las calificacio
nes que hayan obtenido los alumnos. Las actas de 
examenes se archivarán en Secretaria. , ,

Art. 89. Los alumnos que durante un ejercicio 
de examen se retirasen sin terminarlo serán consi
derados como desaprobados en la asignatura corres
pondiente. Los que no se presentaren á exámenes 
ordinarios, ó sea á los del mes de Junio, serán con
siderados como suspensos, y los que no se presenta
sen á los extraordinarios del mes de Setiembre co
mo desaprobados. Los alumnos desaprobados en 
exámenes ordinarios serán considerados como sus
pensos para los extraordinarios.

Todos los considerados como suspensos en exáme
nes del mes de Junio repetirán los ejercicios de exa
men en los extraordinarios del mes de Setiembre. 
Estos exámenes se verificarán en la misma forma 
que los ordinarios; debiendo los alumnos suspensos 
en asignaturas á que correspondan trabajos gráficos, 
numéricos ó análicos, Memorias ó proyectos, repro
ducirlos ó modificarlos en la forma que el Tribunal 
determine para el nuevo examen, así como los que 
fueren suspensos en Dibujo deberán presentar en exá
menes extraordinarios los que el Tribunal les ordene.

Art. 90. Los alumnos que en los exámenes ex
traordinarios de Setiembre fuesen desaprobados en 
alguna asignatura perderán el ano, cursarán de nue
vo en el siguiente las asignaturas en que hubiesen 
sido desaprobados y no tendrán obligación al termi
nar el curso que repiten de sufrir otros exámenes 
que los de dichas asignaturas. Lo mismo se entien
de respecto á los desaprobados por no haberse pre
sentado á exámenes. Los alumnos que carezcan de 
ocupación durante algunas de las horas reglamen
tarias en que del en permanecer en la Escuela se 
ocuparán, durante las mismas, en los trabajos que 
les encargue el Director.

Art. 91. Los alumnos que pierdan dos veces un 
mismo ano- serán expulsados de la Escuela. Los exá
menes cuyo resultado decida la permanencia de un 
alumno en la Escuela ó su expulsión de la misma 
se verificarán ante la Junta de Profesores, constituida 
en Tribunal de examen, á fin de que sea ésta la que 
resuelva en tan grave caso. .

Art. 92. Terminados los examenes ordinarios 
del mes de Junio, se verificarán las prácticas, si la 
Junta de Profesores acuerda que deben tener lugar, 
v las excursiones á que se refiere el párrafo quinto 
del art. 2.° Unas y otras deberán siempre haber ter
minado en 31 de Agosto.

Art. 93. Terminados que sean los exámenes ex

traordinarios del mes de Setiembre,, procec 
Junta de Profesores á clasificar y calificar ce 
vamente á los alumnos; teniendo presentes a-^ 
de examen, las notas de conducta que mi i'1. 
Director y demás antecedentes escolares reía 
cada uno durante el curso, y los informes c 
Profesores encargados de las prácticas y excum 
El orden que ha de seguirse en este acto es 
guíente: e en

l .° Votar cuál debe ser el alumno que oC,l. seD 
cada ano el número primero entre los que '‘UVe] 
sido aprobados definitivamente, quedando eleg 
que obtenga mayoría absoluta en la votacm 
ninguno la obtuviese, se procederá á nueva 
ción entre los dos que hubiesen reunido elll, 
mero de votos, diciendo el Director en caso ‘ 
pate. Lo mismo se hará sucesivamente para ij 
números que deban ocupar los demás alumno-^ 
signando siempre con los números primeros ‘e| 
que hubiesen aprobado todas las asignatura 
curso en exámenes ordinarios. j8s

2 .° Calificar los alumnos ya clasificados c 
notas de sobresaliente, muy bueno ó bueno, H 
presar si han sido obtenidas por unanimidaci 
yoría de votos, aplicando á cada uno de e^os j ¿¿7. 
orden de la clasificación la nota á que sea acie 
Ningún alumno podrá ser calificado con mejoi 
que el que en la clasificación le preceda. Los 
nos que repitan ano se colocarán á la cabeza 
lista correspondiente al Curso que han de repe 
al terminar éste, caso de que fueren definitivai^ 
aprobados, serán clasificados y calificados n 
alumnos del mismo. A los alumnos que lo son 
se le expedirá certificación del resultado de 
menos y del de la clasificación y calificación oe 
ti va.

Art. 94. Los alumnos de cuarto ano que hl‘ 
ren sido definitivamente aprobados estarán snj 
á la clasificación y calificación de final de e»1 
Estas se harán en la forma indicada en el ar 1 
anterior; teniendo en cuenta la conducta, aP [eSn 
aprovechamiento y notas de cada uno duran 
permanencia en la Escuela, y tendrán luga' 
¡més de la definitiva de fin de curso. El Don 
podrá acordar que se verifique la calificación 1 jgj 
de carrera después de los exámenes ordinarios^ n0 
mes de Junio, en cuyo caso los alumnos <ll\ je 
fueran definitivamente aprobados hasta el je 
Setiembre serán clasificados y calificados de a 
carrera en esta época. rr-icí0,

Art. 95. Todas las clasificaciones y calm1* 511 
nes se publicarán en la tablilla de órdenes. 1 
resultado se formará por el Secretario una re * 
autorizada por el Director, que se archivara 
Escuela, remitiéndose copia al Gobierno. ,

Art. 96. Los alumnos que hayan termina’^ 
dos los estudios de la carrera siendo en ellos adi
tivamente aprobados, tendrán derecho á sei 
brados Ingenieros del cuerpo de Montes y cU iD' 
el Gobierno lo estime necesario, y en tal 
gresarán en el escalafón como Ingenieros segl‘ 
por el orden de antigüedad de sus promocione^-r 
pectivas, y dentro de cada una por el de la el»5 
ción final de carrera. jjei'

Art. 97. A los alumnos internos que lo ' .^0 
ten se les expedirá título profesional de In^e 
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de Montes que exprese la nota y número con que 
han sido comprendidos en la cíasificación final de 
carrera. Este titulo se expedirá por el Ministerio de 
Fomento.

TÍTULO VI.
De los alumnos del curso preparatorio.

Art. 98. Para ser admitido como alumno del 
curso preparatorio se necesita y basta:

l .° Cumplir los requisitos de los párrafos pri
mero y segundo del art. 58.

2 .° Haber aprobado en exámenes de ingreso to
das las asignaturas que detalla el párrafo tercero de 
dicho articulo, excepto las de Geometría descriptiva, 
Cálculo infinitesimal, Mecánica racional y Química 
general.

3 .° Elevar instancia al Director de la Escuela en 
los términos prevenidos en el art. 60 solicitando ser 
admitido en dicho curso.

Art. 99. Los alumnos del curso preparatorio se 
sujetarán á las reglas de disciplina y régimen de la 
enseñanza que establezca el Director de ia Escuela.

Art. 100. Por faltas análogas á las que expre
san los artículos 76, 77 y 78 podrán imponerse á 
los alumnos del curso preparatorio castigos de re
prensión privada ó pública, privación del derecho de 
presentarse á exámenes en una de las épocas regla
mentarias y expulsión del curso, imponiéndose el 
primero por los Profesores encargados del curso y 
los dos últimos por el Director, oyendo á la Junta 
de Profesores.

Art. 101. El alumno expulsado del curso prepa
ratorio pérderá todo el derecho á la enseñanza del 
establecimiento.

Art. 102. Los alumnos del curso preparatorio 
deberán, para ser examinados de las asignaturas 
que le componen é ingresar como alumnos de la Es
cuela de Montes en el primer año de la carrera, ser 
aprobados en exámenes de ingreso de todas las re
feridas asignaturas. .

Al efecto elevarán al Director las oportunas soli
citudes en los términos que previene el art. 60. Es
tas asignaturas deberán aprobarlas los aspirantes en 
un plazo máximo de dos años, trascurrido el cual 
cesarán de pertenecer al curso preparatorio, sin de
recho á ser nuevamente admitidos en él

TÍTULO VII.
De la enseñanza libre.

Art. 103. Para ser admitido en la Escuela como 
alumno exteTUO es preciso haber sido aprobado en 
exámenes de ingreso, cumpliendo los requisitos de 
los párrafos segundo y tercero del artículo 58. Es
tos exámenes se verificarán en la forma que deter
minan los artículos 59 al 67. Los aspirantes en sus 
respectivas solicitudes de examen expresarán su pe
tición de ingreso en la Escuela como alumnos exter- 
-n,os. En ningún caso podrá un alumno externo pa
sar á serlo interno, á menos que cumplidos estos re
quisitos que marca el art. 58 ingresare en el priiner 
año de la carrera cursando éste y los sucesivos, co
mo determinan los capítulos 2.° y 3." del tít. 5."

Art. 104. No será obligatoria para los alumnos 
externos la asistencia á la enseñanza de la Escuela; 
pero si lo desean, podrán concurrir á las lecciones 
orales, clases de dibujo y á todos los demás ejerci
cios de la enseñanza.

Art. 105. Los alumnos externos tendrán dere
cho á ser examinados de las materias enumeradas 
en el art. 3.° que constituyen la enseñanza de los 
cuatro años de la carrera siempre que hubiesen sido 
aprobados en la Escuela de las que se indican al 
frente de cada una.

Materias que componen 
la enseñanza.

Materias de que deben haber sido 
aprobados en la Escuela.

Topografía........................
Geodesia............................
Mecánica aplicada...........
Química aplica..................
Mineralogía aplicada.. .. 
Geología aplicada............. 
Botánica aplicada.............  
Zoología aplicada............  
Meteorología y Climato

logía...........................
Construcción forestal....
Xilometría................... •.. .
Selvicultura.......................
Ordenación de montes...

Tasación y valoración de 
montes.......................

Industria forestal.............

Elementos de Derecho ad
ministrativo, y.........

Legislación de montes...
Elementos de Economía 

política y forestal....
Dibujo topográfico, fito- 

gr'áfico, dasonómico, de 
planos y de proyectos 
de construcción........

» 
Topografía.

»
»
»

Mineralogía aplicada.
» 
»

»
Mecánica aplicada.
Mineralogía, Zoología, 

Geología y Botánica 
aplicadas.

Xilometría y Selvicul
tura.

Ordenación de montes.
Xilometría y Química 

aplicadas.

» 
»

»

»

Art. 106. Si el examen de las asignaturas, con 
arreglo á los programas de enseñanza, exige traba
jos gráficos ó proyectos, llevará consigo, además 
del ejercicio oral, la ejecución y revisión de dichos 
proyectos ó trabajos.

Art. 107. Los ejercicios de examen de los alum
nos externos á que se refieren los anteriores artícu
los sólo podrán verificarse en Junio y en Setiembre, 
debiendo los interesados elevar al Director de la Es
cuela sus solicitudes antes del día 1.° de uno ú otro 
de dichos meses, según el en que deseen examinarse.

Art. 108. Los exámenes sobre cada materia con
sistirán en dos ejercicios, uno gr.áfico ó por escrito, 
en los casos en que esto pueda tener lugar, y otro 
oral, excepto en las clases de dibujo, en las que sólo 
habrá examen gráfico. El Tribunal de exámenes se 
constituirá en la forma que determina el art. 86. Los 
días en que han de verificarse los exámenes se fija
rán por el Director de la Escuela con 10 de antici
pación por lo menos, dando conocimiento de ello al 
interesado por medio de oficio de la Secretaría. El 
aspirante que no se presentare á examen en los días 
y horas que le hubieren sido señalados, se entende
rá que renuncia á ser examinado en aquella época, 
y no podrá verificarlo hasta la siguiente.

)
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Art. 109. Los ejercicios g-ráficos y por escrito 
consistirán en copiar modelos si el examen fuese de 
dibujo, y en los demás casos en resolver dentro del 
establecimiento los problemas ó cuestiones que de
signe el Tribunal, dando por escrito las explicacio
nes necesarias y presentando además los dibujos y 
cálculos correspondientes. Para el examen de las 
materias que exijan como complemento la formación 
de proyectos deberán los examinandos presentar los 
que hayan estudiado correspondientes á las mismas, 
acerca de los cuales darán las explicaciones que el 
Tribunal les exija. Ejecutarán además como acto de 
examen dentro del local de la Escuela un proyecto 
sobre el asunto que se determine de entre los com
prendidos en el respectivo programa, desarrollándole 
con la extensión que el Tribunal marque para cada 
caso. El Tribunal señalará el plazo en que deba ve
rificarse el ejercicio, y otro plazo durante el cual 
podrá el examinando consultar todos los libros que 
crea necesarios y existan en la Biblioteca de la Es
cuela, siendo de su cuenta proporcionarse los que 
no existan en ella, asi como los enseres de bibujo y 
escritorio. Los exámenes orales serán públicos y 
consistirán en la explicación de preguntas escritas I 
sacadas á la suerte por los examinandos y de las 
que directamente les hagan los examinadores. Cada 
examen deberá contraerse á las materias que cons
tituyan una sola materia, según la distribución del 
plan de estudios que rija para los alumnos internos.

Art. 110. Terminados los ejercicios, calificará el 
Tribunal al examinado en votación secreta con las 
notas de aprobado ó desaprobado, y en primer caso 
con la de sobres aliente y muy bueno ó bueno, exten
diéndose acta firmada por todos los examinadores, 
que se archivará en Secretaría. Del resultado del 
examen se dará conocimiento al interesado y certifi
cación, si la pidiese. Las certificaciones de examen 
á que se refiere el artículo anterior se expedirán por 
la Secretaría de la Escuela en vista de los anteceden
tes que consten en ella, y se autorizarán con el visto 
bueno del Director y el sello del establecimiento.

Art. 111. A los alumnos externos que hayan 
aprobado mediante exámenes en la Escuela todas’ las 
materias que detalla el art. 105, en la forma que 
previene el presente título, se les expedirá por el 
Ministerio de Fomento el título profesional de Inge
niera de Montes, previa solicitud, que deberán cur
sar por medio del Director de la Escuela, quien la 
elevará al Gobierno, informada por la Junta de Pro
fesores.

Art. 112. Los alumnos externos que una vez 
terminados sus estudios obtengan el título profesio
nal de Ingenieros de Montes en la forma que deter
mina el artículo anterior podrán ejecutar libr emen
te dicha profesión, pero en ningún caso entrarán 
á formar parte del cuerpo facultativo del mismo 
nombre.

Art. 113. Los alumnos externos que alterasen 
el orden de las clases ó prácticas á que asistiesen ó 
del establecimiento estarán sujetos á los castigos d’e 
reprensión privada ó públidá, prohibición de asisten
cia á todo acto de enseñanza y expulsión.

El primero de dichos castigos se impondrán por el 
Director, Profesores ó Ayudantes; el segundo por el 
Director en vista del parte del Profesor respectivo, 
y el último por el Gobierno, á propuesta de la Junta 

de Profesores. Los alumnos externos así expulsados 
pierden todo derecho á la enseñanza de la Escuela 
bajo cualquier forma en que pretendiesen recibirla. 
, Art. 114 Los que deseasen asistir como oyentes 
ó las clases deberán solicitarlo del Director; y una vez 
admitidos, quedarán sujetos á las reglas de discipli
na dictadas para los alumnos.

El Director podrá prohibir la entrada en las clases 
y en el establecimiento á los oyentes que faltasen á 
dichas reglas.

DISPOSICIONES GENERALES.

1 .a Las dudas que ocurran en la aplicación de 
este reglamento se resolverán por el Gobierno cuan
do so refieran al personal, y en los demás casos por 
la Junta de Profesores. "

2 .a Quedan derogadas todas las disposiciones 
dictadas con anterioridad y en oposición á lo que 
previene el presente reglamento.

Madrid 27 de Octubre de 1883.
(Gaceta 29 Octubre 1883).

SECCiON QUINTA.
ADMlNISTRACiON DE PROPIEDADES É IMPUESTOS

DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

20 por 100 de Propios.

No obstante haber trascurrido con exceso el tér
mino en que los Ayuntamientos de esta provincia 
han debido saldar sus cuentas por el producto del 
20 por 100 de sus rentas de Propios, son todavía 
muchos los que han dejado de cumplir este deber, 
privando al Tesoro de cantidades que le pertenecen 
¡jara atender á sus múltiples obligaciones; y no 
siendo posible retardar por más tiempo la realización 
de estos descubiertos, deseosa siempre esta Admi
nistración de hermanar el más exacto cumplimiento 
de sus deberes con el menor perjuicio posible délas 
Corporaciones contra quienes deba dirigir su acción, 
ha acordado hacer saber á las que se encuentran en 
este caso, y se expresan á continuación, que en el 
término de ocho días, contados desde la publicación 
de este aviso en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
ingresen en la Tesorería sus débitos, que también se 
hacen constar, y de no verificarlo se verá en el sen
sible caso de proponer al Sr. Delegado de Hacienda 
la adopción de las mas eficaces medidas de apremio 
contra las que resulten morosas.

AYUNTAMIENTOS.
DÉBITOS.

Pesetas.

Ainzón..........................................................
Alagón.........................................................
Alhama......................................................
Aniñón.........................................................
Anón............................................................
Beimonte......................................................
Berdejo...............................
Biel....................................... '..'.7.7.7.",.'.
Bubierca.......................................................

37‘95
26646 
40‘80
27
46-69 

110-12
52-53 
56-81

150-40
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AYUNTAMIENTOS.
DÉBITOS.

Pesetas.

Cinco Olivas..............
Cubel..........................
Carenas......................
Ejea............................
El Frag-o.................
El Frasno..................

• Herrera........................
Earlete.........................
Eombuena................. .
En en tes de Ebro........
Gallur...........................
;Dogés..........................
Jaulin...........................
Ea Almunia................
Euesia..........................
Euesma........................
Euna.............................
Meqninenza................. 
Hezalocha...................  
Morés...........................  
Muel............................. ‘
Moneva........................  
Erovillas.......................  
^estrica........................  
bos............................
'^nta Eulalia..............  
Eeniolinos.................... 
Eicla.............................
S'a....................... .'." 
^naflor......................  

. llebla de Alfindén... 
Milla........................ 
, °i‘reliermosa............... 
z^i'Pelapaja...................  
..^rralba de los Frailes 
j,lei'8a............................  
^razona.......................  
, blanueva del Huerva.

..............................fras............................  
'Ea., 

170'52 
40'42 
80

164-64 
136-95 
114-30
72-69 
63-33

489-96 
70-20

168-75 
135
258-10

50
234-12 

25*06
437-88

98
77*60 
21-28
90-90 
42-58 
53-02 
22-34

944*50 
235-12
86‘54
7-03

80 
478-80 
166-06
41

5-80
7-93

14-34 
140 
249-50 
147-50 
328

9-41
23-73

.taragoza 6 de Noviembre de 1883.—El Admi- 
•^rador, Francisco de La Guardia.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

■ Zaragoza.—San Pablo.
'Joaquín Castro Ares, Juez de primera instancia 
^1 cuartel de San Pablo de esta capital:

¡irj. a^° saber: Que en autos ejecutivos promovidos
( 1 Ib Jerónimo Gil, de esta vecindad, contra los 

, vecinos de Fuentes de Ebro, I). Simón
’^e y íba Bernarda Royo, tengo acordada la ven- 

subasta pública de
11 a casa, sita en la villa de Fuentes de Ebro,

calle de San Blas, sin número; que confronta á la 
derecha entrando con casa núm. 9, de Gerardo Hue- 
te; por la izquierda con la núm. 7, de José Artajo- 
na, y por la espalda con corral de Pedro Solana; 
consta de tres pisos con el firme, con pozo, caño, 
corral con un cubierto que sirve de cuadra; su cons
trucción de piedra y yeso, se halla en buen estado 
de conservación, y fué tasada pericialmente en la 
suma de 2.030 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, calle de la De
mocracia, núm. 62, he señalado el día l.° de Di
ciembre próximo venidero, á las once de su maña
na, advirtiendo que para poder tomar parte en la 
subasta se ha de consignar previamente en la Caja 
sucursal de Depósitos ó en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor en tasación de la finca que se 
subasta; que ésta, como tercera, es sin sujeción á 
tipo, y que para suplir la falta de títulos se está for
malizando el correspondiente expediente posesorio.

Dado en Zaragoza á 6 de Noviembre de 1883.— 
Joaquín Castro Arés.—Por su mandado, Manuel 
San ras.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Cariñena.

D. Joaquín Mañano, Juez municipal de la villa de 
Cariñena:
Mago saber: Que para pago de principal y costas 

procedentes de juicios verbales contra Simón Soler, 
tengo acordada la venta en pública subasta de

Pesetas.

Una viña de 5[6 de yugada, ó sean 1.000 
cepas, sita en esta villa, partida del Plano, 
que confronta por N. con la de Blas Romeo, 
por S. con la de Andrés Soler, porE. con la 
de Marcelino Suso y por O. con camino de 
la Virgen: tasada en mil quinientas pesetas.. 1 500

Y otra viña en la partida de la Pardina, de 
igual cabida que la anterior; lindante al N. 
con otra de Miguel Soler, al E. con la de 
Antonio Sauz, al Sur con la de Sebastián 
Isiegas y al O. con carretera: tasada en.... 750

Para cuyo acto, que tendrá lugar el día 22 del 
actual, á las once de su mañana, se ha señalado la 
Sala audiencia de este Juzgado; advirtiendo que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación; que el que quiera tomar parte 
en la subasta lia de consignar previamente el 10 por 
100 del valor de la finca, y que quedarán rematadas 
á favor del más ventajoso postor.

Dado en Cariñena á 2 de Noviembre de 1883.— 
Joaquín Mañano.—Por su mandado, Valero Vera.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante "la 3.a decena de Octubre de 1883.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

y  mu e r t o s  An t e s  d e s e r  in s c r it o s .
TOTAL

DE
AMBAS CLA

SES.

DIAS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones...

H
em

bras..

S

V
arones...

H
em

bras..

Total .......

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

21......... » 2 2 » » » 2 » » » » » » » 2
22.......... 1 2 9 4 » » » 4 » » » » » » » 4
23.......... | 1 2 3 » » » 3 » » » » » » » 3
24......... 2 2 » » » 2 » » » » » » » 2
25......... » 2 2 » » » 2 » » » » » » » 2
26......... 4 5 9 » » » 9 » » » » » » » 9
27......... 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
28.. .. 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
29.......... 1 2 3 5 » y> » 5 » » » » » » » 5
30......... 2 2 4 » » » 4 » » » » » » » 4
31......... » » » » » » » » » » » » » »

J3_ 21 34 » » » 34 » » » » » » » 34

Zaragoza l.° de Noviembre de 1883.—El Juez municipal suplente, Miguel Sañudo.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 3.a decena dJ 
Octubre de 1883, clasificadas por seoco y estado cwil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS. _______
TOTAL

GENERAL.
V A n o> IX ES S . I-SE 23 S El A ® .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21......... » » » » » » » »
1 22......... » » » » 1 1 2 2

23......... 1 1 » 2 2 1 » 3 5
24......... » » 1 1 1 » 1 2 3
25 .. 1 3 » 4 1 » » 1 5
26......... 2 » » 2 2 » » 2 4
27......... » » 1 1 1 1 1 3 4
28......... » » » » » » » » »
29......... 2 1 » 3 1 » » 1 4
30......... » 1 » 1 1 » » 1 2
31......... » 1 » 1 » 1 » 1 2,

6 _7_ ____ 2___ 15 9 _4 _ 3__ 16 .__31^l

Zaragoza l.° de Noviembre de 1883.—El Juez municipal suplente, Miguel Sañudo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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